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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

ANEXO QUE SE cnA

Secretaria General de Asuntos Penitenciarios

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCiONES PENITENCIARIAS

Número de orden: 1. Código puesto: 9 y JS. Centro directivo
(denominación del puesto- de trabajo): Secretario del Director general.
Número de puestos: Dos. Localidad: Madrid. Grupo: CID. Nivel
complemento de dest!no: 16. Complemento específico anual: 501.744
pesetas. Administracion Pública: AE.

OR-DE/\' de 6 de ahril de 1992 por la que se anuncia h
convocaiOria Inif¡lica para proveer puestos de trabajo. por e,
sistema de libre dcsignacujn, en los Servicios Centrales di
la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios.
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Conforme a 10 dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/l988, de 2B
de julio,. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda an~nciar la provisión, por el pfqcedimientc
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relaqionan en -el
anexo a la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan 105
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos en la relación
de puestos de trabajo de este Ministerio.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísima
señor Director $eneral de Administración Penitenciaria, Subdirección
General de Gestión de Personal (calle Alcalá, 38, 28071 Madrid), dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, en la
que hárán constar sus datos personales y número de Registro de
Personal, su currículum vitae, 'en el Que figuren los títulos académicos,
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra~

ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se
considere oportuno. '

Madrid. 6 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro
Pablo Mansilla Izquierdo.

ORDEN de 3 de abril de 1992 por la que se convocan a librc
designación puestos de trabajo en el Departament0.

Conforme a lo dispuesto en.el artículo 20.1, b). de la Ley JO/1984,
de ~ ~c agosto. fl.l0dificado en su rcdar.:ción por la Ley 23/1988, de 28
de- Julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

Este Mi~isterip acuerda anunciar la provi~ión, por el proc~dimicnto
dc lIbre dcslgnaclon, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases: ...... ·

ANEXO QUE SE cnA

MINISTERIO DE JUSTICIA

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempañados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid. 3 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),
el SubsecretarIo, Fernando Pastor López.

. Prirncra.-Los puestos de trabajo que se Convocan por la presente
Ordc:n. podrán se~ solicitados por los funcionarios que reúnan los
reqUIsitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado del Ministerio de Justicia
(paseo del Prado. 6. 28014 Madrid), dentro del plazo de quince dias
hábiles, <:ontados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tcrcera.-A~emás de los datos personales, número de registro de
persona~ y destm.o actual; los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un curnculum vitae en el que harán constar:

DIRECCiÓN GENERAL DEL SERVICIO JVRiDlCO DEL ESTADO

Subdirección General. Serricios Contenciosos

Abogado del Estado Jefe B. Número: 1. Nivel: 29. CE.: 3.260.052.
Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado. _

.)·(,I'l'icio Juridico ante el Trihunal ,~'upcrior de Justicia de Cu/ulUlia
(Barcelona)

Abogado del Estado Jek B. Número: 1. Nivel: 29. CE.: 3.260.052. 8447
Requisitos; Pl'l'tcnecer al Cuerpo de Abugados del Estado.

Sen'ido Jundico en la Delegación del GolJlcrno el1 Cataluña (Barcelona)

Abogado del Estado Jefe B. Número: 1. Nivel: 29. CE.: 3.260.052.
ReqUISitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

RESOLUCION de 2 de abril de 1992, de la Direeción
Generul de Relaciones con la Administración de JUsticia,
por la qu.ese hace flúb/(ca la relación definitiva de aspiran
tes adl1litldos J' exch!!dos a las pruebas selectivas {Jara
acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justi.cia, por e/ sistema de concurso restringido, entre
fUIJuonanos del Cl/apo de Auxiliares de la Administración
de Justicia.

Abogado del Estado Jefe D. Número: 1. Nivel: 29. CE.: 2.703.084.
Requisitos: Pertenecer al Cuerpa de Abogados del Estado.

Servicio Jundico en A'avarra

Abogado del Estado Jefe C. Número: 1. NiveL 29. C.E.: 3.037.260.
Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

Servicio .Iurúlitx) en La Rioja

Abogado del Estado Jefe C. Número: 1. Nivel: 29. c.E.: 3.037.260.
Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos. concedido en la
Orden de 30 de agosto de 1991 (((Boletín Oficial del EstadO») de 2 de
septiembrt<), que motivaron la exclusión a las pruebas se1cctívas para
a.('(:('50. al Cucrpo de Oficia1cs de la Administración de J ustícia, por el
SIstema de concurso rc-stringido, entre funcionarios del Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, y de conformidad con la
base 4.10 de la Orden de 30 de agos!o de 1991

Esta Dirección Gcneral ha resuelto: '

Prim~ro.-Aprobar la lista definitiya de aspir~ntes admitidos que se
cxpondra en los tablones de anunclOS de este Ministerio (calle San
Bcr~a:do, nú!"'lrr?S 21 y ~2,.28015 Madrid), Tribunales Superiores de
Justrcl<I, ~udlcncl~s. Prov~lI1Clales, Gerencias Territoriales '1 Centru de
In,fol:maclOn Admm1s~rallva del Ministerio para las Admmistraciones
Publicas (calle Marques de Monasterio. número 3. 28004 Madrid).


